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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 26 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-002-2009-00098-00 

Demandante(s)   INVERSORA PICHINCHA S. A. COMPAÑIA DE 

  FINANCIAMIENTO COMERCIAL 

Demandado(s)   DIANA ESNEIDA OROZCO GÓMEZ 

Asunto   REQUIERE A LA PARTE ACTORA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2664 

 

Frente a la solicitud de la Dra. MÓNICA MARÍA CALDERÓN apoderada de la 

sociedad ARRIENDOS DEL DIAMANTE S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, sitio donde se 

encuentra guardado el vehículo de placas MLL 407, el Despacho ordena 

requerir a la abogada DIANA M. LONDOÑO VÁSQUEZ para que aporte los 

dineros del traslado del mismo a otras instalaciones exigidos por el secuestre 

en petición anterior. Ofíciese.  

  

      NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 
 Jn 

Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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